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editorial------------

El veredicto sobre el caso 
de la UCA 

Entre el 27 y 29 de septiembre, a veintidos meses de haberse 
perpetrado la masacre de los jesuitas de la UCA y de sus dos cola
boradoras, se celebró la vista pública en contra de los autores ma
teriales del crimen, único nivel de responsabilidad contra el cual se ha 
procedido desde el inicio de la investigación. Como ya es característico 
de todo lo relacionado con el caso, el veredicto del tribunal de con
ciencia fue tan irregular como inesperado: la condena del coronel 
Guillermo Alfredo Benavides por los ocho asesinatos y la de su asis
tente, el teniente Yusshy Mendoza, por la muerte de la menor Calina 
Ramos, así como la exoneración de todos los ejecutores del batallón 
Atlacatl, oficiales, clases y soldados, contra las más contundentes e 
irrefutables pruebas de su participación. 

Jurídicamente hablando, no cabe más que acatar la resolución del 
jurado, pero resulta inexcusable interpretarla en el marco de los mismos 
avatares del proceso y sobre todo evaluar su significado y repercu
siones sobre la vida actual y futura del país. Como bien puede com
prenderse, un juicio de tales dimensiones históricas, como ha sido el de 
la masacre de la UCA, posee todo el potencial y la eficacia para ser 
signo de verdadero cambio y de renovación social y estructural de El 
Salvador o, muy por el contrario, distorsionándolo y manipulándolo bien 
puede redundar en la ratificación de los poderes y arbitrariedades 
establecidas, aun bajo el cumplimiento de formalidades judiciales y el 
pago de ciertos costos aparentes. Lo más fácil de proclamar, y en lo que 
se centra la euforia triunfalista del Departamento de Estado norteameri
cano respecto del caso, dándolo como otro éxito de su política para El 
Salvador, es que por primera vez en la historia del país un coronel ha 
sido llevado a juicio y condenado por un tribunal civil. Ciertamente, este 
hecho no tiene antecedentes en el largo y macabro historial de crí
menes de la Fuerza Armada en El Salvador. Pero la ausencia de 
antecedentes no necesariamente implica sentar un precedente ejem
plificante para el futuro del país, por cuanto para que de éste se 
desprendieran los esperados consecuentes sería indispensable que 
todas las circunstancias que lo posibilitaron tengan cierto carácter de 
normalidad institucional. Sin lugar a dudas, se está muy lejos de que 
éste sea el caso. La misma masacre de los jesuitas no es un crimen 
común y regular de la violencia institucionalizada del país; es más bien 
de los pocos que la misma Fuerza Armada se ha visto forzada a incluir 
dentro de su lista de "hechos aislados•. Tampoco el respaldo y la 
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formidable presión internacional puestos en juego en este caso han 
pasado a constituir patrimonio adquirido de los poderes del organo 
judicial. 

Como se ha dicho, lo que de suyo posee el caso jesuitas es un 
enorme valor simbólico y sería un error esperar que su desenlace, por 
sí mismo, transformase las estructuras militares, políticas y judiciales 
del país. Precisamente, su mayor contribución a la justicia y a la paz 
radica en haber transparentado universalmente la generalizada perver
sión institucional imperante en el país, y la necesidad de su radical 
reestructuración. En este aspecto, resulta insoslayable el poderoso 
influjo concientizador nacional y mundial que la masacre ha operado, 
abriendo brecha a la firma de los acuerdos de Nueva York el día 
anterior a la instalación de la vista pública, una perforación irremediable 
en el muro de la hegemonía e impunidad militar. 

Pero en cuanto simbólico, y hasta paradigmático de la justicia 
salvadoreña, como interesadamente intenta presentársela por el De
partamento de Estado y por el mismo gobierno salvadoreño, el ve
redicto emitido contra los autores materiales ha resultado insatisfactorio 
como principio aleccionador de erradicación de la impunidad. En esto, 
lo peor ha radicado en la incomprensible exoneración de los hechores 
materiales del batallón Atlacatl, contra las escalofriantes pruebas de su 
"profesionalismo• asesino. Y no es que hubiera de rechazarse esta 
exoneración por un puro prurito justiciero contrario a la clemencia para 
con los hechores materiales, o en comprensible previsión de la elevada 
peligrosidad social que éstos presentan, argumentos ya de peso para 
haber procedido a su condena. Podía haberse mostrado esa clemencia 
ante el sincero reconocimiento personal y grupal del crimen, lo que en 
todo momento, y aun desafiando su total desenmascaramiento en la 
vista pública, siguieron negándose a admitir. 

Sin embargo, lo más grave es que con tal exoneración es el 
principio operativo de obediencia ciega, también ilegal y antihumana, lo 
que ha sido asegurado y premiado dentro de las estructuras jerárquicas 
y operativas de la Fuerza Armada. Podría interpretarse que la reso
lución del jurado pudo haberse inspirado en alguna forma de la ley de 
obediencia debida, vigente en Argentina e inexistente en El Salvador. 
Pero ello se hizo en desconocimiento y menoscabo del único principio 
de eficaz autoregeneración que fuera propuesto y exigido por Mon
señor Romero a los miembros de la Fuerza Armada, cuando les 
recordaba que a una orden de matar debía sobreponerse la ley divina y 
el respeto a la dignidad humana. Con el veredicto emitido se ha 
despojado el juicio de una de sus más poderosas fuentes desencade
nantes de conducta ética y responsable en las filas de la Fuerza 
Armada. 
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Muy mezquina sería la estima en que se tendría el valor simbólico 
del juicio contra los detenidos en el caso jesuitas si se redujese a 
medirlo en términos de su capacidad de castigar a los militares cul
pables de su autoría material e intelectual. Su principal legado histó
rico, como se ha dicho, radica en su potencial de liberar la verdad 
estructural del país y de suscitar en las mayorías populares confianza y 
ánimo en la lucha contra la injusticia y los abusos de poder, la causa 
última por la que vivieron los jesuitas y por la que fueron masacrados. 
Es aquí donde no puede minimizarse, como tampoco exagerarse, el 
impacto que produce sobre la Fuerza Armada la condena de un coro
nel. En esto, más que daños a un pervertido sentido del honor militar, lo 
que se teme en el ejército son los imprevisibles efectos erosionantes 
del instrumento que mejor garantiza su control e imposición de una 
pasiva sumisión popular: el imperio de la más arbitraria impunidad. 

Obviamente, la exoneración de todos los detenidos habría de
satado una ola de indignación mundial que habría revertido en contra 
del encubrimiento y protección de la autoría intelectual de miembros 
del Alto Mando en la masacre, atentando así contra el mismo objetivo 
por el que se convino en sentar a un coronel en el banquillo de los acu
sados. Precisamente por ello, tampoco cabría esperar de esta condena 
que se haya conquistado y asegurado la práctica de enjuiciar a cual
quier coronel que emita órdenes violatorias y antihumanas. Para hacer 
que el caso de la UCA cumpla plenamente con ser símbolo eficaz en la 
regeneración de las estructuras militares y judiciales no basta con 
proclamarlo; requiere descubrir y presentar ante el mundo a todos sus 
responsables. Por ello, quienes han entorpecido y obstaculizado su 
esclarecimiento carecen de moral para pronunciarse sobre el mismo, y 
en ello el Departamento de Estado haría una contribución más útil y 
sincera abandonando su confesa complicidad encubridora y desen
mascarando a los autores intelectuales de la masacre, proporcionando 
a la justicia y al pueblo salvadoreño la verdad y la documentación so
bre el caso que sigue ocultando. La condena de un coronel a cambio 
del encubrimiento de varios más en una masacre tan abominable no 
puede constituirse y ni siquiera concebirse como paradigma del pro
greso y robustecimiento de una sana justicia. 

Consciente o inconscientemente, pues, el veredicto del jurado 
terminó coincidiendo con la resolución que más convenía a la salva
guarda de la estructura y prácticas de la Fuerza Armada y a los re
querimientos propagandísticos del Departamento de Estado. Judicial
mente, diríase que hasta en la fase de vista pública el proceso siguió 
bajo la determinación de las estructuras militares. Sin embargo, estruc
turalmente ha sentado y adelantado bases de transformación que 
rebasan todo control del grupo de asesinos que aún permanecen en 
los mandos de la Fuerza Armada, y aun de cualquier futuro mando. 
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Radiografía cronológica 
de las negociaciones de Nueva York 

Entre el 16 y 25 de septiembre recién 
pasado ha tenido lugar en Nueva York, por 
convocatoria del secretario general de la 
ONU, Javier Pérez de Cuéllar, la que sin du
da constituye, por muchos motivos, la más 
importante ronda de conversaciones entre el 
gobierno salvadorei'ío y el FMLN en todo lo 
que va del proceso de negociación desde su 
reinicio bajo los auspicios de la ONU, en la 
reunión de Ginebra (abril 4 de 1990). 

La maratónica ronda de diez días tenida 
en la sede de la ONU ooncluyó la noche del 
25 de septiembre con la suscripción de los 
llamados •Acuerdos de Nueva York•, los 
cuales han establecido los parámetros fun
damentales para lo que habría de ser la fase 
final del proceso de negociación, conducente 
al cese de fuego. 

Dado el carácter de confidencialidad oon 
que se desarrollaron las conversaciones de 
Nueva York, los medios de prensa, tanto 
locales como internacionales, no han podido, 
en general, ofrecer demasiada información 
sobre el curso interno de las pláticas. En un 
esfuerzo por subsanar en alguna medida 
esta carencia de información, en este breve 
informe retomaremos libremente la crono
logía interna de las discusiones que un ob
servador muy cercano a ellas elaborara a 
partir de entrevistas tenidas durante el de
sarrollo de la ronda negociadora. Dicha 
cronología no garantiza una recoleoción ex
haustiva de todas las posiciones tomadas 
por las partes, pero describe con suficiente 
fidelidad la secuencia temporal en que las 
principales cuestiones tratadas en la ronda 
fueron discutidas y resueltas. 

La ronda se Inició el lunes 16 de sep
tiembre, de acuerdo a la oonvocatoria origi
nal del secretario general de la ONU. Ese 
día, las delegaciones de ambas partes se 
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reunieron con Javier Pérez de Cuéllar para 
discutir la agenda de la ronda negociadora. 
El FMLN propuso verbalmente una tregua de 
un ai'ío, la cual sería decretada unilate
ralmente por cada parte. Pérez de Cuéllar 
les sugirió poner por escrito la propuesta, lo 
cual hizo el FMLN al día siguiente. 

El martes 17, luego de examinar la pro
puesta rebelde, Pérez de Cuéllar sugirió 
entonces a la delegación del FMLN que de
morase la presentación formal de su pro
puesta hasta después de discutir la propia 
propuesta de la ONU, la cual entregó a am
bas partes el mismo día martes. En sus lí
neas generales, la propuesta de la ONU 
planteaba algunas sugerencias para la depu
ración y reducción de la Fuerza Armada, 
cambios en la doctrina y sistema educativo 
del ejército, la integración de una nueva 
fuerza policial nacional, y la creación de una 
Comisión Nacional para la Consolidación de 
la Paz (COPAZ). 

Con respecto a la depuración y reduc
ción, la ONU sugería fórmulas para limitar la 
participación castrense en el proceso de de
cisiones sobre su depuración, de manera 
que dicho proceso pudiera tener lugar en el 
maroo de un acuerdo negociado aceptable 
para ambas partes. Por su parte, los cam
bios sugeridos en lo relativo a la doctrina y 
sistema educativo de la Fuerza Armada par
tían del supuesto de una subordinación con
ceptual y estructural de la institución cas
trense bajo el control civil. 

El nuevo elemento clave de la propuesta 
era la creación de la COPAZ para supervisar 
la implementación de todos los acuerdos 
finales que se alcanzaran en las negociacio
nes. La ONU proponía que dicha comisión 
estuviese integrada por representantes del 
gobierno, la Fuerza Armada, el FMLN y los 
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partidos políticos representados en la Asam
blea Legislativa. También sugería que un 
delegado de ONUSAL participara como ob
servador. 

El miércoles 18 y jueves 19 de sep
tiembre, las delegaciones respondieron por 
escrito a la propuesta del secretario general. 
En principio, ambas respaldaron la idea de la 
COPAZ, aunque el FMLN sugirió que ésta 
podría incluir también a un representante del 
Arzobispado. Por su lado, el gobierno insistió 
en que dos representantes de la Fuerza Ar
mada fuesen miembros plenos de cualquier 
instancia supervisora de su proceso de de
puración (a esta instancia los documentos de 
trabajo se referían como la comisión ad 
hoc). Asimismo, la delegación gubernamen
tal reiteró que no se alcanzarla ningún pro
greso en los puntos relativos al tema de la 
Fuerza Armada mientras el FMLN persistiera 
en su demanda de "incorporación" o "fusión" 
de ambas fuerzas militares. 

El jueves 19, el FMLN hizo una conce
sión significativa, accediendo a retirar su de
manda de incorporación a la Fuerza Armada. 
A cambio de ello, demandó su integración a 
la nueva policía nacional civil, con una cuota 
definida de cuadros suyos como efectivos de 
la nueva institución, y el compromiso de que 
sus unidades constituyeran el núcleo de la 
policía en las áreas tradicionales bajo su 
control. Asimismo, insistió en que la desig
nación del director y del cuerpo de oficiales 
de la nueva policía se determinara mediante 
un acuerdo negociado entre ambas partes. 

El viernes 20, la delegación gubernamen
tal rechazó dicha propuesta rebelde, in
sistiendo en mantener la verticalidad de la 
estructura policial, de modo que el presi
dente Cristiani pudiera designar al director 
de la nueva policía y éste, a su vez, a los ofi
ciales subordinados. También rechazó cual
quier cuota de agentes o el reconocimiento 
formal de la participación del FMLN en el 
nuevo cuerpo de seguridad. El FMLN res-
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pondió que el acuerdo sobre la cuota propor
cional de su participación en la policía no 
tenía que ser necesariamente parte del 
acuerdo formal que se haría público, sino 
que podía estipularse en un anexo secreto 
acordado por ambas partes. 

El sábado 21, el gobierno rechazó de 
nuevo cualquier compromiso (secreto o pú
blico) para una participación del FMLN en la 
nueva policía. La noche de ese día, los 
cuatro miembros del "Grupo de Amigos" del 
secretario general de la ONU hicieron ver al 
FMLN que ningún gobierno en América 
Latina minaría su "institucionalidadw aceptan
do una propuesta como la que planteaba el 
FMLN en relación a dicho punto. No obs
tante, convinieron en que la participación de 
militantes del FMLN a título individual en la 
nueva policía podla ser una alternativa via
ble. El secretario general de la ONU se 
comprometió a buscar una fórmula adecua
da que diera satisfacción al planteamiento de 
ambas partes. 

El domingo 22, Pérez de Cuéllar pre
sentó una propuesta revisada, en la cual 
planteaba formalmente la elegibilidad de los 
cuadros del FMLN para su incorporación a la 
nueva policía, y sugería también que ciertas 
condiciones, como las geográficas, podrían 
tomarse en cuenta para la conscripción de 
agentes para el nuevo cuerpo de seguridad. 
El FMLN aceptó la propuesta; el gobierno, en 
cambio, le presentó una larga serie de obje
ciones. Así se llegó a la noche del domingo. 
El equipo de la ONU y la delegación del 
FMLN estuvieron esperando hasta la 1 :30 de 
la madrugada del lunes 23, para una sesión 
adicional en que se abordaran las objeciones 
de la delegación gubernamental, cuando 
Cristiani les comunicó que prolongaría su 
estadla hasta el miércoles 25. 

En la maf'iana del lunes 23, las posibili
dades de avance en las negociaciones 
parecían débiles, no obstante los malabaris
mos intentados por la ONU para encontrar 
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un lenguaje aceptable para el gobierno sal
vadoreño. Pese a la concesión del FMLN al 
retirar su demanda de incorporación a la 
Fuerza Armada, el gobierno no manifestaba 
mucha disposición a flexibilizar su posición 
sobre los temas de la depuración del ejército 
o la participación del FMLN en la nueva 
policía nacional. En esencia, la delegación 
gubernamental seguía insistiendo en la 
rendición del FMLN a cambio de una am
nistía y del vago derecho a participar en el 
proceso político, sin garantías de cambios 
sustanciales en el sistema político exclu
yente y represivo que había propiciado pre
cisamente el origen de la lucha armada en El 
Salvador. 

Ese mismo lunes, Cristiani pronunció 
ante la Asamblea General de la ONU un 
discurso cargado de valoraciones optimistas 
sobre los presuntos progresos que se esta
ban alcanzando en la mesa de conversa
ciones. Tales valoraciones fueron pronto 
contradichas tanto por el FMLN como por el 
propio secretario general de la ONU, quien 
manifestó que persistían importantes dificul
tades en la negociación. 

El mismo día, el presidente Bush tuvo un 
almuerzo privado con Pérez de Cuéllar, y se 
reunió asimismo con Cristiani. Este se entre
vistó también con el subsecretario de Estado 
adjunto para asuntos interamericanos, Ber
nard Aronson. Por su parte, el representante 
de Estados Unidos ante la ONU, y ex-em
bajador en El Salvador, Thomas Pickering, 
se reunió casi a diario con la delegación del 
gobierno salvadoreño durante la ronda de 
Nueva York. 

Hacia las 8:00 p.m. del lunes, la delega
ción del FMLN acudió a la sede de la ONU 
para lo que se esperaba fuese una corta reu
nión con el equipo de la ONU sobre temas 
sociales y económicos. Los delegados re
beldes abandonaron la sede hasta las 6:30 
a.m. del martes 24. La delegación del gobier
no retomó a la mesa de diálogo con una 
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postura bastante modificada, al punto de 
aceptar discutir la participación del FMLN en 
la nueva policía nacional civil. Durante una 
sesión de toda la noche, los delegados gu
bernamentales acordaron aceptar un rol limi
tado de la Fuerza Armada en el proceso de 
su depuración, así como atribuir a la COPAZ 
el papel fundamental para la selección de los 
responsables de la nueva policía. 

Después de un corto receso, las negocia
ciones se reanudaron a las 10:00 a.m. del 
martes, concentrándose sobre la doctrina y 
el sistema educativo de la Fuerza Armada. 
Por la tarde de ese día, se alcanzó un acuer
do sobre la mayoría de los puntos conte
nidos en la propuesta de la ONU. No obs
tante, el presidente Cristiani manifestó que 
no firmaría ningún acuerdo hasta que fuera 
negociado un paquete global que incluyera 
el tema socio-económico. Así, el resto del 
martes y todo el día miércoles se dedicaron a 
discutir dicho tema, así como a limar las dis
crepancias subsistentes sobre la depuración 
y reducción de la Fuerza Armada. 

Finalmente, la noche del miércoles 25, 
ambas delegaciones firmaron los llamados 
"Acuerdos ds Nueva York•, los cuales fueron 
suscritos por el Dr. Osear Santamaría, el Dr. 
David Escobar Galindo y el coronel Mauricio 
Vargas, en representación del gobierno sal
vadoreño; por los comandantes Joaquín Vi
llalobos, Shafick Handal, Salvador Sánchez 
Cerén, Eduardo Sancho y Francisco Jovel, 
en representación del FMLN; y por el Dr. 
Alvaro de Soto, como representante del se
cretario general de la ONU. 

El texto de los Acuerdos no difiere signifi
cativamente de la propuesta revisada que el 
secretario general de la ONU presentó a las 
partes el domingo 22 de septiembre, en lo 
tocante a la depuración, reducción, doctrina 
y sistema educativo de la Fuerza Armada, y 
a la integración de la COPAZ. En ellos se es
tipula la integración de una comisión ad hoc 
para supervisar el proceso de depuración del 
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ejército, y se limita a dos personas la partici
pación castrense en dicha comisión. Asi
mismo, se establece que los criterios para la 
reducción de la Fuerza Armada habrán de 
ser negociados por ambas partes. También 
se estipula que la doctrina y sistema educa
tivo del ejército deben responder al concepto 
de primacía del control civil. Por otro lado, las 
partes se comprometen a integrar la COPAZ 
para supervisar la implementación de todos 
los acuerdos a que se llegue. 

Ciertamente, los Acuerdos no entran en 
detalles sobre los temas abordados. Los 
términos concretos para un cese de fuego, la 
depuración de la Fuerza Armada o la com
posición de la nueva policía nacional deben 
todavía trabajarse en detalle, y sin duda 
serán objeto de difíciles negociaciones ulteri
ores, por más que en los Acuerdos se esta
blezcan los parámetros principales para su 
tratamiento y resolución. 

En lo que concierne al tema socio-eco
nómico, no deja de ser sorprendente el gra
do en que el documento final de los Acuer
dos ha incorporado las demandas del FMLN 
sobre dicho tema, sobre todo si se toma en 
cuenta la insistencia del propio Cristiani en 
discutirlo antes de firmar cualquier paquete 
de acuerdos. Entre otras cosas, el docu
mento de Nueva York garantiza que las 
tierras ocupadas por cooperativas o campe
sinos en las áreas controladas por el FMLN 
serán legalizadas, a la vez que compromete 
al gobierno a profundizar y extender el 
proceso de reforma agraria a todo el país. 

Junto al texto de los "Acuerdos de Nueva 
York•, la ronda produjo también un docu
mento de "entendimientos•, de carácter con
fidencial, que contiene compromisos más 
detallados con relación a varios de los temas 
tratados en los Acuerdos públicos. En dicho 
documento, por ejemplo, se estipula que los 
militares participantes en la comisión ad hoc 
que supervisará el proceso de depuración de 
la Fuerza Armada tendrán acceso limitado a 
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testimonios y toma de decisiones. Asimismo, 
el gobierno adquiere el compromiso de 
elaborar y presentar a la ONU un plan para 
la reducción de la Fuerza Armada; la ONU, a 
su vez, daría al FMLN la oportunidad de pre
sentar sus observaciones a dicho plan. El 
documento de "entendimientos• también 
subraya claramente que la COPAZ tendrá un 
rol decisivo para reestructurar la doctrina y 
sistema educativo de la Fuerza Armada y 
configurar la nueva policía nacional civil. A la 
vez, reconoce con claridad la elegibilidad de 
los cuadros del FMLN para participar en la 
nueva policía y la pertinencia de tomar en 
cuenta los factores "geográficos• para el 
reclutamiento de sus integrantes. 

Además de los "Acuerdos• públicos y del 
documento de "entendimientos•, la ronda 
produjo un tercer documento, sobre la agen
da de la "negociación comprimida" de los 
puntos que deben ser discutidos todavía. 
Dado que virtualmente todos los puntos con
templados en los "Acuerdos" están incluidos 
también en la "negociación comprimida•, pa
rece claro que el proceso de negociación to
davía tiene para rato, sobre todo si se con
sidera que cualquier acuerdo eventual sobre 
el cese de fuego deberá resolver una serie 
de puntos difíciles que no fueron tratados en 
Nueva York (p.e., territorialidad, simultanei
dad, calendario de implementación, posible 
introducción de una fuerza multinacional 
para separar a las partes, etc.). 

No obstante, a su regreso de Nueva 
York, el presidente Cristiani ha empezado a 
decir que la integración de la COPAZ estará 
supeditada a un previo cese de fuego, lo cual 
constituye una violación del espíritu y la letra 
de los propios Acuerdos que su delegación 
firmó en la sede de la ONU. Volvemos a las 
mismas. Con ese tipo de actitudes irrespon
sables, no es esperable que el proceso de 
negociación, de suyo difícil, avance en el 
corto plazo hacia una efectiva solución 
política del conflicto. 
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La rutina bélica a la sombra 
de la negociación 

En la ronda de negociación de Caracas, 
en mayo de 1990, el gobierno salvadoreño y 
el FMLN acordaron una agenda en la cual se 
fijaba el mes de septiembre de ese mismo 
año como plazo tentativo para alcanzar el 
cese de fuego. Ha transcurrido más de un 
año desde que venció aquel plazo. El bus
cado acallamiento de las armas todavía no 
se consigue, pero el proceso de negociación 
parece conducir lentamente hacia la finali
zación del conflicto. Los recientes Acuerdos 
de Nueva York han constituido un paso muy 
importante en esa dirección. Con todo, la 
intransigencia gubernamental frente al tema 
de la depuración y reestructuración de la 
Fuerza Armada no permite abrigar dema
siadas esperanzas sobre un pronto cese al 
fuego. Entretanto, la guerra ha continuado su 
marcha cotidiana. 

En su balance mensual de septiembre, el 
COPREFA reportó 59 combates de encuen
tro y 32 ataques rebeldes. Tal accionar bé
lico, en términos de desgaste a las fuerzas 
vivas contendientes, ocasionó 128 bajas (25 
muertos y 103 heridos) en las filas de la 
Fuerza Armada y 119 bajas (54 muertos y 65 
heridos) entre los combatientes del FMLN. 
Por su parte, en su resumen militar del mes, 
Radio Venceremos aseguró que el FMLN 
causó 560 bajas al ejército, entre ellas 8 ofi
ciales y 14 clases. La emisora reportó, asi
mismo, que las unidades del FMLN derri
baron un helicóptero en Morazán (Proceso 
487) y destruyeron 5 camiones militares utili
zados para el transporte de tropas, en el 
transcurso de emboscadas a unidades del 
ejército. En términos del accionar de sabo
taje a la infraestructura económica, en el 
mismo período, unidades zapadoras del 
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FMLN realizaron atentados dinamiteros con
tra 37 estructuras del tendido eléctrico, 2 
beneficios de café en Santa Ana, 2 casas de 
campo de altos jefes militares y 3 pipas de 
combustible. En diversas acciones de gue
rra, asimismo, el FMLN habría recuperado 
14 fusiles M-16, 1 cañón de 90 mm, 1 lan
zacohetes LOW M-72, 50 granadas de di
verso tipo, 1 mina claymore, 1 radio de co
municación, 23 mochilas y 9 equipos mili
tares. 

Dinámica bélica reciente 

En el período comprendido entre el 19 y 
el 30 de septiembre, COPREFA reportó 26 
combates de encuentro y 11 ataques re
beldes en 8 departamentos del país. Estas 
acciones dejaron un saldo de 44 bajas (1 O 
muertos y 34 heridos) en las filas de la 
Fuerza Armada y 52 bajas (18 muertos y 34 
heridos) en las del FMLN. COPREFA 
aseguró, asimismo, que las fuerzas de ras
treo y desalojo del ejército desmantelaron, 
en dicho período, 7 campamentos rebeldes: 
uno en cada uno de los departamentos de 
Morazán, Cuscatlán, Chalatenango y La Li
bertad, y los tres restantes en San Vicente. 
Como producto de estos operativos, el 
ejército decomisó al FMLN 18 fusiles (6 del 
tipo M-16 y 12 AK-47), 167 cápsulas deto
nantes, 26 minas, 1200 cartuchos, 6 
morteros, 1 ametralladora, 25 granadas, 32 
bloques de TNT y 200 yardas de mecha 
lenta. 

En orden de mayor frecuencia, la ac
tividad militar se distribuyó a nivel nacional 
de la manera siguiente: Cuscatlán, 6 com
bates de encuentro y 3 ataques rebeldes; 
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Chalatenango, 4 combates y 3 ataques; Usu
lután, 3 combates y 2 ataques; Morazán, 3 
combates y 1 ataque; San Miguel, 5 com
bates; San Salvador, 4 combates; Cabañas, 
1 combate y 1 ataque; y, finalmente, La Li
bertad, 1 ataque. 

La actividad militar se concentró en los 
tradicionales teatros de guerra, a partir de los 
constantes operativos contrainsurgentes 
desplegados por el ejército. El FMLN, por su 
parte, respetó el ofrecimiento de mantener 
una tregua unilateral mientras durara el en
cuentro de Nueva York, a pesar de que, en 
dicho período, los batallones élite del ejército 
incursionaron provocativamente en las zo
nas conflictivas de Chalatenango y Morazán. 

La actividad ofensiva rebelde tras la fi
nalización de la tregua unilateral ha conti
nuado, no obstante, con un bajo perfil. In
cluso las acciones de asalto realizadas a lo 
largo del mes por los comandas urbanos 
contra puestos fijos y patrullas del ejército en 
la capital, han disminuido sensiblemente 
(Proceso 487-488). 

Las principales acciones ofensivas re
beldes en el período considerado han ad
quirido la modalidad de emboscadas a 
tropas del ejército o de establecimiento de 
puestos de control en importantes carreteras 
del país. Así, unidades rebeldes mantuvieron 
el control momentáneo de trechos de la ca
rretera Panamericana a la altura del desvío 
El Salto en las proximidades de Santiago de 
María (Usulután); sobre la carretera que de 
llobasco conduce a la presa "5 de Noviem
bre• (Cabañas); y sobre la carretera entre 
San Martín y Suchitoto, a la altura del cantón 
La Bermuda (Cuscatlán). En la carretera 
troncal del norte, columnas insurgentes em
boscaron a vehículos que transportaban per
sonal militar, en el desvío del cantón El 
Salitre; en las proximidades de Tejutla; sobre 
el puente Soyate, cerca de la localidad de El 
Paraíso, y en las cercanías de La Palma 
(Chalatenango ). 

La actividad ofensiva de la Fuerza Ar-
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mada ha mostrado el siguiente perfil. Los 
principales choques de encuentro en el de
partamento de Cuscatlán se desarrollaron en 
los contornos de Suchitoto y San José Gua
yabal: efectivos de la Primera Brigada de 
Infantería y del batallón Atlacatl sostuvieron 
fuertes combates en el caserío Los Mazarie
go, en el cantón Palo Grande, en la hacienda 
San Antonio, y en el cerro El Cumbo (Suchi
toto); así como en la quebrada Los lzcanales 
y en el cantón Nance Verde (San José Gua
yabal). En Chalatenango, efectivos del Des
tacamento Militar Número 1 y del batallón 
Atlacatl chocaron con columnas rebeldes en 
las proximidades del cerro Conyuco (Ojos de 
Agua); en la quebrada Campo Santo y en el 
cerro La Bola (San José las Flores); en el 
cerro Las Minas, de San Antonio Los Ran
chos; en los contornos de San Fernando; y 
en el caserío La Laguna (Las Vueltas). En 
Morazán, tropas del Destacamento Militar 
Número 4 y del batallón Arce combatieron en 
el cerro La Tinta y El Güegüecho (Joateca). 
En San Miguel, efectivos de la Tercera Bri
gada de Infantería combatieron en las fincas 
El Carmen y El Porvenir (Chinameca); así 
como en el caserío Casas Nuevas (El Trán
sito). En Usulután, unidades del batallón 
Atonal y de la Sexta Brigada de Infantería 
sostuvieron choques armados en el caserío 
Los Tres Postes (Santa Elena); en las pro
ximidades de la finca Santa Josefina (San 
Francisco Javier); y en los alrededores de las 
poblaciones de Alegría y Jiquilisco. 

La actividad militar, pues, mantiene su 
intensidad, aun cuando la reciente ronda de 
Nueva York haya propiciado condiciones pa
ra empezar a cortar lo que el secretario ge
neral de la ONU ha calificado como el "nudo 
gordiano• de la negociación. En la práctica, 
la pacificación del país sólo será viable cuan
do la Fuerza Armada sea realmente depu
rada y subordinada al poder civil, de modo 
que todos los sectores del país dispongan de 
garantías efectivas para su plena partici
pación en el proceso político. 
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Manifestaciones contrapuestas en torno 
al 15 de septiembre 

El 15 de septiembre recién pasado, con 
ocasión de la conmemoración del 1702 

aniversario de la independencia -que esta 
vez coincidió con la víspera del inicio de la 
ronda de diálogo de Nueva York- el Comité 
Permanente del Debate Nacional (CPDN) 
realizó una marcha para exigir que tal ciclo 
de conversaciones, mediadas por el propio 
secretario general de la ONU, concluyera 
con acuerdos efectivos para la solución 
política del conflicto. En la marcha partici
paron más de setenta organizaciones de 
trabajadores, campesinos, organismos 
humanitarios y universidades miembros del 
CPDN. 

Por su parte, el mismo día, en el marco 
de otra concepción conmemorativa de la 
independencia, diferentes guarniciones mili
tares realizaron un "desfile cívico", en el cual 
se hizo participar también a las instituciones 
educativas nacionales. El desfile estuvo en
cabezado por el comandante de la Primera 
Brigada de Infantería, coronel Francisco 
Elena Fuentes, batallones de reacción inme
diata y cuerpos de seguridad, incluyendo a 
miembros de la Fuerza Aérea, todos los 
cuales dieron fehacientes muestras públicas 
de sus habilidades acrobáticas para la 
guerra y de los abundantes pertrechos béli
cos con que cuentan. El marcado contraste 
entre ambas manifestaciones puso de mani
fiesto la contraposición casi abismal entre los 
sectores populares que expresan pací
ficamente su exigencia de una paz nego
ciada y la Fuerza Armada que, en un mo
mento en que el proceso nacional se enca
mina indefectiblemente hacia la pacificación, 
no perdió la oportunidad para hacer gala de 
sus habilidades para la guerra. 

Voceros del CPDN manifestaron a la 
prensa, durante su marcha, que "la paz es un 
bien supremo por encima de posiciones o 
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intereses de grupos; esperamos que el Pre
sidente pueda hacer uso de su autoridad y 
en ese sentido sentirse con los elementos 
suficientes para sacarle el máximo provecho 
a esta reunión que se va a tener en las 
Naciones Unidas ... •. También expresaron su 
esperanza en que la ronda de Nueva York 
llevara a "un proceso que se vuelva irrever
sible, tratando de tocar las causas y efectos 
de toda situación de la guerra". 

En la misma línea de acciones populares 
por la paz, el dirigente de la lntergremial, 
Humberto Centeno, urgió el 17 de sep
tiembre --coincidiendo con el segundo día 
de iniciadas las pláticas de Nueva York- a 
la participación directa del presidente Cris
tiani en las conversaciones, con una actitud 
dispuesta a negociar seriamente. Según 
Centeno, "nosotros consideramos que Cris
tiani no debe llevar las manos amarradas ni 
portar una camisa de fuerza que le han im
puesto los sectores de derecha y sectores 
del alto mando de la Fuerza Armada, porque 
creemos que además de que Cristiani debe 
participar directamente en las negociaciones 
con el FMLN, debe responder a las aspira
ciones de paz de las grandes mayorías". 

En el mismo orden, por su parte, el diri
gente de la UNOC, Arturo Magaña, expresó 
su escaso optimismo ante las posibilidades 
de avances reales en el proceso de pacifica
ción que pudieran surgir de las reuniones 
con Pérez de Cuéllar, al tiempo que subrayó 
que uno de los puntos prioritarios de cual
quier acuerdo debe ser la reducción de la 
Fuerza Armada, por cuanto "mientras no se 
desmilitarice la sociedad y la Fuerza Armada 
pase bajo el poder civil, difícilmente habrá 
acuerdos que den esperanzas de paz a los 
salvadoreños". 

También FEDECOOPADES acusó al 
gobierno de estar predispuesto negativa-
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mente, y señaló entre las inquietudes más 
importantes de su gremio "que la paz venga 
pronto, que se firme el cese de fuego, que 
empiece el proceso democrático aquí en el 
país en el cual nosotros nos podamos desar
rollar y podamos crecer económicamente, 
políticamente•. 

Persistentes paros laborales en el sector 
p(Jblico 

Mientras tanto, por otro lado, ha persis
tido la movilización laboral en el sector 
público en demanda de mejoras salariales y 
sociales. En este marco, ATRAMEC y AN
DES realizaron un paro de labores a nivel 
nacional del 11 al 13 de septiembre, para 
presionar al gobierno para la solución de su 
plataforma económica y social, presentada 
desde el inicio de año. Según el dirigente de 
ATRAMEC, Roy Archila, la unión de las 
gremiales en esta movilización "es una unifi
cación digna, estamos de la mano, pues son 
las mismas necesidades las que afrontamos 
y que demandamos sean solucionadas•. Las 
demandas principales son mejoras al servi
cio médico-hospitalario, seguridad social, 
aumento salarial de 500 colones y negocia
ción de jubilaciones y pensiones. En el paro 
se ha incluido la televisión nacional. Las 
autoridades del Ministerio de Educación, por 
su parte, por medio de un comunicado oficial 
difundido el 12 de septiembre, calificaron de 
ilegal la suspensión de actividades y adu
jeron que la actitud tomada por ATRAMEC 
no es la más apropiada para resolver los 
problemas laborales. Asimismo, advirtieron 
que se aplicarían 5 días de descuento a los 
salarios de los huelguistas por el paro ante
rior del 29-30 de agosto y por los 3 días del 
nuevo paro. 

Por su parte, ATMOP, AGEMHA, 
ASTTEL y SITINPEP realizaron del 16 al 18 
de septiembre un nuevo paro de labores en 
demanda de aumento salarial de 500 
colones y otras mejoras socio-laborales, y en 

protesta por la privatización de instituciones 
y servicios estatales. El 17 de septiembre, 
dicha movilización recibió el respaldo de la 
lntergremial. 

Ante esta situación, altos funcionarios 
gubernamentales han reincidido en las acu
saciones de que tales movilizaciones res
ponden a intereses políticos y no laborales, 
por cuanto "solicitan un aumento salarial de 
500 colones, el cual el gobierno no puede 
otorgarles•, según el argumento esgrimido 
por el Ministro de Obras Públicas, lng. Mauri
cio Stubig. En la misma línea, el vicepre
sidente Francisco Merino afirmó el 17 de 
septiembre que "las huelgas de sindicatos 
estatales son parte de la estrategia del 
FMLN para provocar la intervención de los 
cuerpos de seguridad y generar víctimas ... 
Dentro de la línea estratégica de masas y a 
través de sus grupos de fachada, la subver
sión está tratando de desestabilizar el nor
mal desarrollo de algunas instituciones públi
cas, con el propósito de buscar que los 
cuerpos de seguridad intervengan y luego 
ponerse como víctimas ante la comunidad 
internacional•. Asimismo, Merino señaló que 
mientras "la dirigencia del FMLN se presenta 
en la ONU con una actitud pacifista, los 
grupos de fachada llevan a cabo una ofen
siva contra la estabilidad del sistema de
mocrático•. 
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El carácter contrapuesto de la marcha 
cívica organizada por el movimiento popular 
para conmemorar el aniversario de la inde
pendencia, frente al desfile militar organi
zado por el gobierno; y la persistencia de la 
movilización laboral en protesta por la 
política económica de la gestión de ARENA y 
demanda de mejoras salariales y presta
ciones socio-laborales que permitan mitigar 
los efectos de dicha política sobre las econo
mías familiares, manifiestan palmariamente 
lo mucho que todavía tiene que trabajarse 
para que los los recientes acuerdos de Nue
va York cristalicen en condiciones de real re
conciliación nacional. 
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Acuerdos de Nueva York 
en materia económica 

Entre los recientes acuerdos de Nueva 
York se cuentan algunos relacionados con la 
temática económico-social. La búsqueda de 
la reducción de la desigual distribución del 
ingreso y la riqueza y del consenso en la 
gestión económica son los objetivos de tales 
acuerdos. Al parecer, la ejecución del pro
grama de ajuste económico es algo que se 
encuentra fuera de discusión. El plantea
miento hecho por el FMLN, y aceptado por el 
gobierno, apunta a la implementación de 
"medidas que son necesarias para aliviar el 
costo social de los programas de ajuste 
estructural•. 

Lo más destacable de los acuerdos, en 
materia económica, es la probable redis
tribución de tierras que excedan el límite 
legal de 245 hectáreas; el respeto al estado 
actual de tenencia de la tierra en zonas 
conflictivas; y la revisión de la política crediti
cia al sector agropecuario. Estos acuerdos 
constituyen un importante avance en materia 
de redistribución del ingreso y la riqueza. Sin 
embargo, no cierran la enorme brecha de la 
desigual distribución del ingreso y la riqueza 
en el país. 

Redistribución de tierras mayores de 245 
hectáreas 

Esta medida, aunque beneficiosa para la 
búsqueda de la justicia social, no garantiza 
que se conseguirá la mejor distribución de 
las tierras en el país. De acuerdo a estadísti
cas elaboradas por el Ministerio de Agricul
tura y Ganadería (MAG), las tierras mayare~ 
de 100 manzanas (69.88 hectáreas) cubren 
un 33.6 por ciento de la superficie agrícola 
nacional, con lo cual puede deducirse que 
las propiedades con una extensión superior 
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a las 245 hectáreas abarcan una superficie 
menor. Con la disposición apuntada se ex
cluyen del proceso de redistribución de la 
tierra aquellas propiedades con una exten
sión de entre 150 y 244 hectáreas que, en 
principio, formaban parte de las propiedades 
a ser afectadas por la reforma agraria. No se 
trata de negar el posible efecto beneficioso 
que una redistribución de tierras como la 
propuesta podría tener sobre la redis
tribución del ingreso y la riqueza en el país, 
pero no puede soslayarse la necesidad de 
hacer una revisión de los criterios mismos 
con que ha operado hasta la fecha la reforma 
agraria. 

Aparejado al problema de la redis
tribución de la tierra, debe considerarse la 
revisión de la política crediticia al sector 
agropecuario. 

En esta línea es donde más se puede 
promover la posibilidad de que la población 
con alguna parcela de tierra pueda obtener 
beneficios. Tanto el sector reformado como 
el no reformado afrontan una situación difícil 
para la obtención de créditos. De acuerdo a 
las evaluaciones del proceso de reforma 
agraria llevadas a cabo por el Programa de 
Evaluación de la Reforma Agraria (PERA) 
para la cosecha de 1987 /88, 19% de las 
cooperativas beneficiarias de la primera 
etapa de la reforma agraria no recibieron 
financiamiento, 19.5% no lo recibieron para 
todos los rubros que lo necesitaban, 16.9% 
no recibieron crédito adecuado a sus costos 
de producción y 35.3% no lo recibieron en 
forma oportuna. Por otra parte, la aprobación 
tardía de los créditos para el inicio de las 
labores agrícolas determinó que no fuera 
utilizado un 20.6% del monto total de créditos 
otorgados. 
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Por su parte, el Estudio Nacional del 

Sector Agropecuario elaborado por el MAG 
establece que para el año de 1987, sólo un 
12.3% del total de productores solicitó crédi
tos, ya sea de avío o de inversión. De los 
productores que solicitaron créditos, cerca 
de un 11.6% no lo obtuvieron por haberles 
sido denegado, lo cual implica que sólo un 
10.8% del total de productores recibió facili
dades crediticias. Lo más preocupante de la 
situación es que se detectan muy bajas 
proporciones de solicitudes de crédito entre 
los productores que trabajan las tierras de 
menor extensión. Así, de los productores con 
propiedades de menos de 0.5 manzanas, 
únicamente solicitó créditos un 1.3%; de los 
productores con propiedades de entre 0.5 a 
menos de 1 manzana, lo hizo sólo un 6.5 por 
ciento. En el otro extremo, se tiene que de 
los productores con entre 50 y 100 man
zanas, un 32.2% solicitó créditos, y de los 
productores con terrenos de más de 100 
manzanas, lo hizo cerca de un 31.4%. 

Una revisión de la política crediticia al 
sector agropecuario debe resolver las dificul
tades que entorpecen la asignación de crédi
tos a las cooperativas y que hacen que la 
mayoría de los pequeños productores no 
soliciten créditos. 

Otros acuerdos 

Entre los acuerdos tomados figura tam
bién el respeto al estado actual de tenencia 
de la tierra en zonas conflictivas. Esta me
dida claramente va en beneficio de la pobla
ción que tradicionalmente ha sido la más 
afectada por la guerra civil en El Salvador. 
No se dispone de datos actualizados sobre 
la situación de la tenencia de la tierra en 
zonas conflictivas, pero es posible señalar 
que esta medida favorece la búsqueda de la 
reconciliación nacional, en la medida que el 
respeto del estado actual de la tenencia de la 
tierra en zonas conflictivas evitará las con
tradicciones sociales adicionales que po
drían surgir al desalojar a más familias cam-
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pesinas de las tierras que actualmente ocu
pan. 

Otros acuerdos en materia económica y 
social son: medidas para suavizar el costo 
social del ajuste, formas convenientes para 
fomentar la cooperación externa para impul
sar proyectos de asistencia y desarrollo de 
las comunidades, creación de un foro para la 
búsqueda de la concertación económica y 
social. Aunque estos acuerdos avalan im
plícitamente el núcleo del proyecto neo-libe
ral del gobierno, reclaman una política social 
de alcance mucho más amplio que la actual
mente practicada por ARENA. 

Lo más destacable es la sugerencia de 
crear un foro que propicie la concertación 
económica y social. En este marco pueden 
conseguirse mayores logros en favor de la 
población de menores ingresos. Lo que debe 
buscarse fundamentalmente es la mejora en 
los niveles de empleo e ingreso, asunto muy 
espinoso en el contexto salvadoreño. Con la 
virtual salida del Estado de la esfera de la 
producción, se ha dado un relativo incre
mento del desempleo en el sector público, 
fenómeno que, de momento, no parece que 
esté siendo contrarrestado por incrementos 
del empleo ofrecido por el sector privado. 
Por otra parte, en materia de legislación 
laboral, es necesaria la fijación de un nivel 
salarial mínimo acorde con el costo de vida 
prevaleciente, lo cual implicaría recortar las 
ganancias de los empresarios en favor de los 
salarios de los trabajadores. 

Con los acuerdos de Nueva York se han 
logrado importantes logros tendientes a la 
finalización del conflicto. Sin embargo, aún 
queda bastante trecho por recorrer para lo
grar la justicia social. Del foro de concer
tación podrían surgir importantes avances en 
esta línea, siempre y cuando el mismo tenga 
suficiente representatividad y capacidad de 
presión para que sus conclusiones sean 
acatadas. No obstante, tanto en el caso del 
foro como en el de las otras medidas, se 
echa de menos los mecanismos operativos 
que habrán de llevarlas a la práctica. 
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Acuerdos de Nueva York 

El Gobierno de El Salvador y el Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(en adelante, "las partes"), convencidos de la 
necesidad de dar un impulso final al proceso 
de negociaciones que actualmente llevan a 
cabo con la activa participación del Secre
tario General de las Naciones Unidas, de 
manera que a corto plazo pueda alcanzarse 
el conjunto de acuerdos políticos requerido 
para terminar definitivamente el conflicto ar
mado que padece nuestro país; conscientes 
de que, para lograr el objetivo así enunciado 
es indispensable crear un conjunto de condi
ciones y garantías que aseguren el cumpli
miento cabal de dichos acuerdos políticos 
por ambas partes, 

Han llegado al siguiente acuerdo político: 

l. COMISION NACIONAL PARA LA CON
SOLIDACION DE LA PAZ 

1. El cumplimiento de todos los acuerdos 
políticos alcanzados por las Partes quedará 
sometido a la supervisión de la Comisión 
Nacional para la consolidación de la Paz 
(COPAZ). COPAZ es un mecanismo de con
trol y participación de la sociedad en el pro
ceso de cambios resultante de las negocia
ciones, tanto en relación con la Fuerza Ar
mada en particular, como con los demás 
puntos de la agenda. 

2. Composición 
a) COPAZ quedará integrada por dos 

representantes del Gobierno, incluido un 
miembro de la Fuerza Armada, dos del 
FMLN y uno por cada uno de los partidos o 
coaliciones con representación en la Asam
blea Legislativa. 

b) El Arzobispo de San Salvador y un 
delegado de ONUSAL tendrán acceso a sus 
trabajos y deliberaciones, en calidad de ob
servadores. 
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3. Decisiones. COPAZ adoptará sus deci
siones por mayoría. 

4. Atribuciones. 
a) COPAZ no tendrá facultades ejecuti

vas, puesto que corresponde a las Partes, 
por intermedio de sus mecanismos internos, 
la ejecución de los acuerdos de paz. 

b) COPAZ será obligatoriamente consul
tada por las Partes, antes de adoptar deci
siones o medidas relativas a aspectos rele
vantes de los acuerdos de paz. Asimismo, 
COPAZ podrá consultar a las Partes, al más 
alto nivel, cada vez que lo estime conve
niente. En caso de discrepancia sobre si una 
materia debe ser sometida a COPAZ, ésta 
dirimirá. 

c) Cada vez que por lo menos tres de sus 
miembros así lo soliciten, COPAZ será con
vocada de inmediato y su opinión oída. 

d) COPAZ tendrá acceso directo al Pre
sidente de la República y se reunirá con él 
cada vez que la misma Comisión o el Pre
sidente así lo estimaren conveniente. 

e) COPAZ tendrá acceso y podrá ins
peccionar toda actividad o sitio vinculados 
con la ejecución de los acuerdos de paz. 

f) COPAZ estará facultada para emitir 
toda clase de conclusiones y recomenda
ciones relativas a la ejecución de los acuer
dos de paz y para hacerlas públicas; y las 
Partes se comprometen a cumplir con ellas. 

g) COPAZ estará facultada para preparar 
los anteproyectos legislativos necesarios 
para el desarrollo de los acuerdos a los que 
se haya llegado, tanto en el tema "Fuerza 
Armada" como en los demás puntos de la 
agenda. 

h) COPAZ estará facultada para super
visar la puesta en práctica de los acuerdos 
alcanzados por las Partes, tanto en el tema 
"Fuerza Armada• como en los demás puntos 
de la agenda. 
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i) COPAZ tendrá a su cargo la prepara
ción de los anteproyectos legislativos nece
sarios para procurar a todos los lisiados de 
guerra y a los familiares de los combatientes 
caídos que corresponda, de ambas partes, 
su incorporación al sistema de prestación 
social del Estado, o una adecuada compen
sación económica, según lo prevea la ley. 

j) COPAZ, en lo relativo al cumplimiento 
de sus funciones, estará facultada para di
rigirse a los órganos pertinentes de las Na
ciones Unidas, a través del Secretario Ge
neral. 

k) COPAZ estará plenamente facultada 
para organizar sus trabajos del modo que lo 
estime más conveniente y para nombrar los 
grupos o subcomisiones que considere úti
les. 

5. Forma. COPAZ, además de ser el pro
ducto del presente acuerdo político, será 
sancionada por la ley. 

6. Duración. 
a) Entre este acuerdo y el de cese del 

enfrentamiento armado, dos representantes 
del Gobierno, incluído un miembro de la 
Fuerza Armada, dos del FMLN y uno por ca
da uno de los partidos o coaliciones con 
representación en la Asamblea Legislativa 
trabajarán con un régimen de funciona
miento especial de carácter transitorio de
finido por ellos mismos. Dentro de estos tra
bajos estará incluida la preparación del an
teproyecto de la ley que formalizará a CO
PAZ. 

b) El anteproyecto de la ley que formali
zará a COPAZ será presentado ante la 
Asamblea Legislativa dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la firma del cese del enfren
tamiento armado. La instalación formal de 
COPAZ tendrá lugar dentro de los ocho (8) 
dlas siguientes a la promulgación de dicha 
ley. 

c) COPAZ quedará disuelta una vez con
cluida la ejecución de los acuerdos de paz, lo 
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cual será determinado por ella misma, me
diante acuerdo que cuenta con el voto favo
rable de las dos terceras partes de sus 
miembros, por lo menos. 

7. Garantías internacionales. 
a) La creación de COPAZ será respal

dada expresamente en la resolución que 
adopte el Consejo de Seguridad sobre los 
acuerdos de paz. 

b) El Secretario General mantendrá infor
mado al Consejo de Seguridad sobre la 
actividad de COPAZ y su efectividad. 

c) COPAZ será respaldada por gobiernos 
que se encuentren en posición de apoyar 
efectivamente la garantía requerida por los 
acuerdos, así como los trabajos de la misma. 
En particular, la cooperación de esos gobier
nos se concebirá y prestará de manera que 
coadyuve a los propósitos de los acuerdos 
de paz, lo mismo que a su cabal cumpli
miento. 

11. DEPURACION (*) 

1. Se acuerda un proceso de depuración de 
la Fuerza Armada, en base a la evaluación 
de todos sus miembros por una Comisión ad 
hoc. 
2. La participación de la Fuerza Armada 
será de dos de sus miembros, que sólo 
tendrán acceso a las deliberaciones de la 
misma. 

111. REDUCCION DE LA FUERZA ARMADA 

1. Los criterios para la reducción de la 
Fuerza Armada serán acordados entre las 
Partes. 
2. Los criterios, entre otros, deberán deter
minar las pautas en base a las cuales: 

a) Se determinará el tamaño a que 
quedará reducida la Fuerza Armada, en 
tiempo de paz. 

b) Se elaborará el plan de reducción 
(forma, calendario, presupuesto, etc.). 
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IV. DOCTRINA DE LA FUERZA ARMADA 

Se llegará a un acuerdo para la redefini
ción de la doctrina de la Fuerza Armada con 
base en la concepción que resulte de los 
acuerdos sobre ese tema y de la reforma 
constitucional. Se está en el entendido de 
que la Fuerza Armada tiene por misión la 
defensa de la soberanía del Estado y de la 
integridad del territorio y de que esa doctrina 
debe partir del principio según el cual la 
actuación y el régimen de la Fuerza Armada 
se enmarcarán dentro de los principios que 
emanan del Estado de Derecho, de la pri
macía de la dignidad de la persona humana 
y el respeto a sus derechos; de la defensa y 
el respeto a la soberanía del pueblo salva
doreño; de la noción de la Fuerza Armada 
como una institución al servicio de la Nación, 
ajena a toda consideración política, ideo
lógica o de posición social o a cualquier otra 
discriminación; y de la subordinación de la 
institución armada a las autoridades consti
tucionales. 

Los mecanismos para seleccionar a to
dos los participantes en la Comisión ad hoc, 
así como los criterios de evaluación y otras 
medidas relacionadas con la depuración se 
tratarán en la negociación comprimida. 

V. SISTEMA EDUCATIVO DE LA FUERZA 
ARMADA 

Se dará plena vigencia, en toda su ampli
tud, al acuerdo alcanzado en México el 27 de 
abril de 1991, según el cual la formación 
profesional de los miembros de la Fuerza 
Armada pondrá énfasis en la preeminencia 
de la dignidad humana y de los valores de
mocráticos, en el respeto a los derechos 
humanos y en el sometimiento de dichos 
cuerpos a las autoridades constitucionales. 
Los acuerdos a los que se llegue en esta 
materia comprenderán la normatividad que 
garantice los aspectos anteriores así como 
los sistemas de admisión y docencia. 
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VI. POLICIA NACIONAL CIVIL 

La agenda para la negociación relativa a 
la Policía Nacional Civil, prevista en la re
forma constitucional aprobada en los Acuer
dos de México, incluirá los siguientes temas 
(**): 

a) Creación de la PNC (***), doctrina, 
régimen jurídico. 

b) Disolución de la GN y la PH como 
CUSEP. 

c) Personal de la PNC. 
1) Evaluación de personal de la PN. 
2) Incorporación de nuevo personal. Sis

tema de selección y formación pluralista y no 
discriminatorio. 

3) Perfiles y entrenamiento. 
4) Asesoría internacional y apoyo, coor

dinados por las Naciones Unidas. La organi
zación de la PNC, de la Academia Nacional 
de Seguridad Pública y la selección de su 
personal serán el objeto de estrecha coo
peración y supervisión internacionales. 

5) Régimen transitorio. 

VII. TEMA ECONOMICO Y SOCIAL 

1. Las tierras que exceden del límite consti
tucional de 245 hectáreas, así como aquellas 
que son de propiedad del Estado y que no 
sean actualmente reservas forestales de 
acuerdo con la ley, serán destinadas a satis
facer la necesidad de tierras de campesinos 
y pequeños agricultores que carezcan de 
ellas. Para este fin, el Gobierno procurará, 
además, adquirir las tierras ofrecidas en 
venta al Estado. 
2. Se respetará el estado actual de tenencia 
de tierras, dentro de las zonas conflictivas, 
mientras se da una solución legal satisfacto
ria al régimen de tenencia definitiva. Las 
formas y plazos para la ejecución de este 
acuerdo, serán convenidos dentro de la ne
gociación comprimida. 
3. Se revisarán las políticas de otorga
miento de créditos al sector agropecuario. 
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4. Las partes remiten a la negociación com
primida, como parte de la temática econó
mica y social, la consideración de las 
siguientes materias: 

a. Medidas que son necesarias para ali
viar el costo social de los programas de 
ajuste estructural. 

b. Formas convenientes para la coopera
ción externa directa destinada a impulsar 
proyectos de asistencia y desarrollo de las 
comunidades. 

c. La creación de un Foro para la concer
tación eoonómica y social, con la partici
pación de los sectores gubernamental, labo
ral y empresarial, con el objeto de continuar 
resolviendo la problemática económica y so
cial. El Foro podrá abrirse a la participación 
de otros sectores sociales y políticos en 
calidad de observadores, en las condiciones 
que el mismo Foro determinará. 

VIII. RESTO DE LA AGENDA 

1. Otros aspectos aún pendientes en el 
tema "Fuerza Armada• se relacionan con la 
garantía del cumplimiento de los acuerdos. 
No se hace mención directa a ellos, porque 
están sujetos a ser convenidos en la ne
gociación comprimida. En todo caso, su 
cumplimiento y puesta en ejecución estarán 
sometidos a la Comisión Nacional para la 
consolidación de la paz. 
2. En esta misma fecha, las Partes han 
convenido una agenda para la negociación 
comprimida de los temas pendientes, que 
debe considerarse como parte del presente 
acuerdo. Los temas de esa agenda que 
hayan sido a su vez materia de acuerdos de 
principio en el presente acuerdo, estarán 
sujetos a ser considerados y negociados de 
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conformidad con los criterios y principios 
definidos en el mismo. 

Nueva York, 25 de septiembre de 1991. 

En representación del Gobierno de El Salva
dor: Dr. Osear Santamaría, Cnel. Mauricio E. 
Vargas, Dr. David EscobarGalindo. 

En Representación del Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional: Cmdte. 
Shafik Handal, Cmdte. Francisco Jovel, 
Cmdte. Salvador Sánchez Cerén, Cmdte. 
Eduardo Sancho, Cmdte. Joaquín Villalobos. 

Alvaro de Soto, Representante del Secre
tario General de las Naciones Unidas 

(*) Los mecanismos para seleccionar a 
todos los participantes en la Comisión 
Ad Hoc, asl como los criterios de 
evaluación y otras medidas relaciona
das con la depuración se tratarán en la 
negociación comprimida. 

(**) Las negociaciones sobre la Policía 
Nacional Civil y sobre los CUSEP es
tán avanzadas. Las partes están en 
posesión de un documento de trabajo 
que refleja los progresos alcanzados. 

(***) Dada la complejidad y el tiempo nece
sario para su creación el proceso de or
g a n iz ación de la nueva Policía 
Nacional Civil deberá comenzarse de 
inmediato, es decir, sin esperar otros 
acuerdos políticos ni el cese del en
frentamiento armado. A tal fin, ya se ha 
comenzado a prestar la asesoría inter
nacional requerida. 
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Agenda de la negociación comprimida 

1. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 

La compresión de la negociación está 
dirigida a obtener de una sola vez acuerdos 
políticos para: 

a. La concertación de un cese del enfren
tamiento armado y de todo acto que irres
pete los derechos de la población civil, bajo 
la verificación de las Naciones Unidas, sujeto 
a la aprobación del Consejo de Seguridad; y 

b. El establecimiento de las garantías y 
las condiciones necesarias para la reincor
poración de los integrantes del FMLN, dentro 
de un marco de plena legalidad, a la vida 
civil, institucional y política del país. 

De acuerdo con esto, todos los temas 
sustantivos de la Agenda estarían nego
ciados y acordados antes del cese del en
frentamiento armado. Se tratará de un cese 
de fuego de duración predeterminada, corto 
y dinámico, durante el cual no habría ne
gociaciones sustantivas, sino únicamente las 
medidas necesarias para ooner en práctica 
los acuerdos alcanzados. 

Esto supone que la Agenda aprobada en 
Caracas debe redimensionarse, teniendo en 
cuenta los indicados objetivos, así como lo 
que ha resultado de las negociaciones reali
zadas desde entonces. 

2. TEMARIO 

Las materias a ser negociadas se de
finen como sigue: 

l. FUERZA ARMADA(1 ). El tema abarca: 
1. Doctrina, 
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2. Sistema educativo, 
3. Depuración. 
4. Reducción(2). 
5. Superación de la impunidad(3). 
6. Cuerpos de seguridad pública(4): 

- Creación de la PNC(S). Doctrina, 
Régimen jurídico. 

- Disolución de la GN y la PH como 
CUSEP. 

- Personal de la PNC. Evaluación 
de personal de la PN. 
Incorporación de nuevo personal. 
Sistema de selección y 
formación pluralista y no discrimi
natorio. 

- Perfiles y entrenamiento. 
- Asesoría internacional y apoyo. 
- Régimen transitorio. 

6. Servicios de inteligencia(6): 
- Disolución de la DNI. 
- Creación del OIE. Doctrina. Régi-

men jurídico. 
- Personal del OIE. 
- Controles. 

7. Batallones de infantería de reacción 
inmediata. 

8. Subordinación al poder civil. 
9. Entidades paramilitares: 

- Defensa civil. 
- Régimen de las reservas de la 

FAES. 
- Erradicación de grupos ilegales. 
- Regulación de la seguridad pri-

vada. 
- Controles. 

1 O. Suspensión del reclutamiento for-
zoso. 

11. Medidas preventivas y de promoción. 
12. Reubicación y baja. 
13. Verificación internacional. 
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11. SISTEMA JUDICIAL

Puesta en práctica de los acuerdos políti
cos para el desarrollo de la reforma consti
tucional, adoptados en los Acuerdos de 
México del 27-4-91. 

111. SISTEMA ELECTORAL

Puesta en práctica de los acuerdos políti
cos para el desarrollo de la reforma consti
tucional, adoptados en los Acuerdos de 
México del 27-4-91. 

IV. RATIFICACION DE LA REFORMA
CONSTITUCIONAL

Este punto se infiere de los Acuerdos de 
México del 27 de abril de 1991. Es un re
quisito previo indispensable para la materiali
zación de otros acuerdos políticos, como lo 
son varios de los referentes a los sistemas 
electoral y judicial, así como el atinente a la 
Policía Nacional Civil, por ejemplo. En con
secuencia, convendría avanzar en esa di
rección sin más demora. 

V. TEMA ECONOMICO Y SOCIAL

VI. CONDICIONES DEL CESE DEL EN
FRENTAMIENTO ARMADO

El trabajo que se ha avanzado en rela
ción con este tema deberá adaptarse a las 
modalidades del cese de fuego que antes se 
han descrito, particularmente a su carácter 
dinámico, que sería consecuencia de la com
presión de la negociación. 

VII.PARTICIPACION POLITICA DEL FMLN

VIII. VERIFICACION POR LAS NACIONES
UNIDAS
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IX. CALENDARIO DE IMPLEMENTACION

Nueva York, 25 de septiembre de 1991. 

En representación del Gobierno de El Salva
dor: Dr. Osear Santamarla, Cnel. Mauricio E. 
Vargas, Dr. David Escobar Galindo. 
En representación del Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional: Cmdte. 
Shafik Handal, Cmdte. Francisco Jovel, 
Cmdte. Salvador Sánchez Cerén, Cmdte. 
Eduardo Sancho, Cmdte. Joaquín Villalobos. 

Alvaro de Soto, Representante del Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

(1) La mayoría de los subtemas de este
punto se encuentran bastante adelanta
dos sobre la base del documento de
trabajo preparado por el intermediario.

(2) El tema se examinará dentro del alcance
definido por el Acuerdo de Nueva York.

(3) Véase "Comisión de la Verdad" en Acu
erdos de México del 27-4-91. El docu
mento de trabajo sobre Fuerza Armada
expresa la vinculación del asunto con
dicha Comisión.

(4) El tema se encuentra también avanzado
a partir de un documento adicional
preparado por el intermediario.

(5) Dada la complejidad y el tiempo nece
sario para su creación, el proceso de
organización de la nueva Policía Nacio
nal Civil debe comenzarse de inmediato,
es decir, sin esperar a otros acuerdos
políticos ni al cese del enfrentamiento
armado.

(6) El tema se encuentra también avanzado
a partir de un documento adicional pre
parado por el intermediario.
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